
 

Apruébanse los Pactos Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y Civiles y Políticos y su Protocolo facultativo. 
 
Sancionada: Abril 17 de 1986 
 
Promulgada: Mayo 06 de 1986 
 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, 
ETC., SANCIONAN CON FUERZA DE 
 
LEY: 
 
-Registrado bajo el N° 23.313.- 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLITICOS 
 
“…Artículo 2. 
 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete a respetar y a garantizar 
a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social….” 
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